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Sala Civil Familia 

 

 

Bogotá D.C., dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

Referencia: 25899-31-10-001-2001-00237-12 

 

    

  Previo a definir lo que en derecho corresponda frente a 

la alzada interpuesta en el juicio de la referencia, se ordena que, por 

secretaría, se solicite al juzgado, a la mayor brevedad posible, el 

contrato de transacción recogido en la “escritura pública 03948 de 7 

de julio de 2006 de la Notaría 20 de Bogotá”. 

 

  Cúmplase,  

 

         Firmado electrónicamente   

                   JAIME LONDOÑO SALAZAR 

                   Magistrado 
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